
 

 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

BOGOTÁ D.C., VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) 

 
  Proceso: 2002-01792 

 

Previo a resolver la solicitud de entrega del depósito judicial 
identificado con número 400100003188478, presentada ante esta sede 
judicial por la Dra. ANA ISABEL VANEGAS LANCHEROS., se dispone: 

 
PRIMERO. - Por secretaria ofíciese a la DIVISIÓN DE FONDOS 

ESPECIALES DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
para que efectúen la activación del depósito judicial que se discrimina a 
continuación. 

 
Numero Título: 400100003188478  

Valor $24.039.112.00 m/cte. 

Para tal fin, acompáñese copia de la solicitud del interesado. 
 

 
  SEGUNDO. – Como tramite y acosta del peticionario, por su conducto 

deberá solicitar el desarchivo del proceso con radicación 2002-01792 de ALEXIS 
CANDAMIL MONTOYA vs LUISA PAEZ RAMOS que se encuentra en el PAQUETE 
230-2018 TERMINADOS según constancia registrada en el siglo XXI, ante el 
ARCHIVO CENTRAL. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
LFLL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por 
anotación en ESTADO No. 80 HOY 27 DE 
OCTUBRE DE 2021. 
 
La secretaria 

 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Firmado Por:

 



 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 709b75c94b9c347afcceca894d331f9067b4cce603119d887eb5874222324c7e

Documento generado en 26/10/2021 03:34:09 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


